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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra en el expediente escrito de contestación de demanda y 

solicitud de suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 

 Cuatro (4) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que la constancia 

de notificación enviada por la parte actora no prueba el envío de la misma a 

ninguna dirección electrónica en particular, ya que sólo certifica el emisor y las 

direcciones de las accionadas sólo se observan en el cuerpo del mensaje de datos, 

no obstante, NUEVA EPS allegó escrito de contestación. Así las cosas, se Resuelve:  

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

NUEVA EPS, a partir de la notificación del presente auto, conforme lo establecido 

en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica, 

toda vez que allegó escrito de contestación.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) SANTIAGO QUINTERO 

RODRÍGUEZ como apoderado (a) judicial de NUEVA EPS, de conformidad con las 

facultades a él conferidas en el poder otorgado.  

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 

demandada NUEVA EPS, toda vez que allegó el escrito de contestación dentro del 

término de ley y cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

CUARTO: NO ACCEDER a la solicitud de suspensión del proceso elevada por la 

demandada NUEVA EPS, comoquiera que el interventor delegado, doctor JULIO 

ALBERTO RINCÓN RAMÍREZ asumió el cargo el pasado 3 de abril de 2024. 

 

QUINTO: Por secretaría, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 

41 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JUNIO DE 2024. 

 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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